
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 20 de enero de 2021, pasa a la señora Juez, el 
presente proceso, indicando que la demandada solicita se agregue dentro del 
levantamiento de medidas cautelares, ordenas previamente, a la entidad bancaria BBVA. 
Sírvase proveer 
 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA – CAUCA 
Veinte (20) de enero de dos mil veintiún (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 011 
 
 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2015-00046-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
CESIONARIO: RF ENCORE SAS 
DEMANDADA:  ZORAIDA ZAPATA MANCILLA CC 34.592.944 
 

CONSIDERACIONES 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa revisión de lo actuado en el presente 
proceso, se encuentra que mediante auto interlocutorio N° 082 del 2 de julio de 2021, se 
ordenó la terminación del presente por pago total de la obligación y, en consecuencia, se 
decretó el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Sin embargo, le asiste razón a la demanda en manifestar que dentro de las entidades 
bancarias mencionadas en el auto aludido no se hizo referencia al banco BBVA, por 
consiguiente, es pertinente ordenar el levantamiento de la medida respecto de dicha 
entidad bancaria.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA, 
CAUCA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que la 
señora ZORAIDA ZAPATA MANCILLA, identificada con cédula de ciudadanía  
N° 34.592.944, posea en el BANCO BBVA.  
 
Para tal efecto, se EXPEDIRÁ por Secretaria las comunicaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ERNEDIS MENESES ORTIZ 
Juez 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 
VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
estado No. 005 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 21 DE ENERO DE 2020 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

P/ YAMA 
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